
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 929 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00281-00 

ASUNTO: termina proceso por desistimiento de las pretensiones 

 

El Despacho en virtud de la solicitud presentada por la parte demandante (archivo 

073) y a lo consagrado por el artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL DESISTIMIENTO 

DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA VERBAL SUMARIO - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, y en consecuencia el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES la presente demanda VERBAL SUMARIO - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, instaurada por GILBERTO LUIS ÁLVAREZ TORRES en contra de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE GABRIELA QUINTERO DE 

RESTREPO y de sus herederos determinados determinados a saber, BERNARDO 

RESTREPO QUINTERO, EFRAÍN RESTREPO QUINTERO, LUIS CARLOS 

RESTREPO QUINTERO, OSCAR RESTREPO QUINTERO, ÁLVARO RESTREPO 

QUINTERO, ANTONIO RESTREPO QUINTERO y DAVID RESTREPO 

QUINTERO y también en contra de las PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de medidas cautelares decretadas. Se 

ordena oficiar a las entidades a las que haya lugar. 

      

TERCERO: Reiterando a las partes que el desistimiento produce efectos de cosa 

juzgada y condena en costas de conformidad con la disposición contenida en el 

artículo 316 inc. 2° del Código General del Proceso, empero toda vez que estas no 

se encuentran acreditadas; se abstendrá de tasarlas. 

 



CUARTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se 

encontraban solicitudes de acumulación demandas, embargos de remanentes por 

resolver u otras medidas dentro del presente proceso. 

 

QUINTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas. 

      

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________65_______ 
 

Hoy 30 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00652-00 

ASUNTO: Incorpora – ordena emplazamiento  

| 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 015) mediante el cual da cumplimiento a las exigencias del 

auto que antecede.  

 

Ahora bien, en vista de que el actor intentó la notificación a la demandada, no siendo 

esta posible en su dirección física como consta en la certificación de servientrega  

 

 



En consecuencia, por desconocerse la dirección física o electrónica para notificar a 

la demandada, de conformidad con el Art. 10 de la ley 22 del 2022, en concordancia 

con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 

de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 

del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de FLOR ELIZA CARDONA DE LEDESMA 

en la base de datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto 

en un medio de comunicación. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

dicho registro.   

 

 

     

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____65__________ 
 

Hoy 30 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01366-00 

ASUNTO: incorpora pone en conocimiento – incorpora poder sin tramite – 

requiere tercero - nombra nuevo liquidador – requiere al deudor 

 

Se incorporan al expediente la respuesta allegada por parte de Fenalco (archivo 008), 

respuesta que puede ser solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, canal 

destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

De otro lado, se incorpora sin ningún trámite memoria allegado por el señor JAN STEWARD 

CAMACHO ORTIZ (archivo 009), allegando poder a través de su apoderada, sin embargo 

dado que del trámite de negociación y del auto de apertura no se desprende ninguna 

acreencia que lo vincule como acreedor al presente proceso, ningún trámite se le impartirá 

al mismo, y se procede a requerir tanto al señor JAN STEWARD CAMACHO ORTIZ , como a 

su apoderada, para que se sirvan informar, en qué calidad pretende actuar en el presente 

trámite, y de ser un acreedor deberá allegar la prueba de dicha acreencia a fin de que se 

estudie la viabilidad de ser reconocido como acreedor en el presente trámite de liquidación.  

 

Finalmente, se incorpora al proceso las gestiones realizadas por al apoderado de la deudora, 

en donde consta que envió la notificación a la liquidadora, sin embargo, esta no ha 

manifestado la aceptación al cargo, pese a que también el despacho le envió la respectiva 

comunicación.  

 

Expuesto lo anterior y vencido el término otorgado por el despacho para que el liquidador 

antes nombrado compareciera a posesionarse en el cargo, sin que lo hubiera hecho de 

manera oportuna, y en vista de que este tipo de procesos depende de las gestiones del 

liquidador, en pro de avanzar en el presente tramite, procede el juzgado a nombrar uno 

nuevo.  

 

En consecuencia, se nombra como nuevo liquidador del patrimonio del(la) deudor(a) a JOSÉ 

ELÍAS MARÍN CARO, quien se localiza en la Carrera 34 # 76 Sur - 23 - Municipio de 

Sabaneta, Teléfonos: 6043224144 - 3053367435 y Correo electrónico: 

negocios@simasas.com.co.  Por Secretaría expídase y envíese el oficio correspondiente. 

 

mailto:negocios@simasas.com.co


Así mismo, se insta al deudor en insolvencia para que procure realizar la notificación del 

liquidador nombrado y velar para que cumpla de manera oportuna cada una de sus cargas 

procesales pues cabe recordar que este tipo de procesos avanza de manera efectiva por la 

diligencia que tenga el liquidador en el cumplimiento de sus funciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____65__________ 

 
Hoy 30 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01494-00 
ASUNTO: Decreta secuestros – Requiere notificar acreedor hipotecario 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede (archivo 05), se incorpora al certificado 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en este 

sentido teniendo en cuenta que la constancia de inscripción de la medida cautelar 

reposa en la pág. 6 del archivo 05 cuaderno de medidas, se ORDENA comisionar a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para realizar la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO del inmueble con matrícula inmobiliaria número 001-

752735 de propiedad de la demandada GLORIA PATRICIA HINCAPIÉ ARANGO de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín Zona Sur, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar secuestre. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique al señor JOSÉ 

NORBEY ACEVEDO SOTO (anotación 008 visible a pág. 6 archivo 05 cuaderno 

medidas) en su calidad de acreedor hipotecario respecto del inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 001-752735 según el certificado aportado, para que según el 

artículo 462 del CGP “hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado 

o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 

personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación alguno de los acreedores 

formula demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, se le 

remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso. Si vencido el término 

a que se refiere el inciso anterior, el acreedor notificado no hubiere instaurado alguna 

de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus derechos en el proceso al que 

fue citado, dentro del plazo señalado en el artículo siguiente”. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.R. 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01494-00 

ASUNTO: No accede a aclarar o corregir auto 

 
Se incorpora al expediente solicitud presentada por la apoderada de la parte actora 

(archivo 08) mediante el cual solicita se complemente el auto que libró mandamiento 

de pago, en el sentido de indicar que los intereses serán liquidados conforme a la 

tasa microcrédito. 

 

No obstante lo anterior, observado el título, no fue pactada la tasa de microcrédito 

que ha sido solicitada, sólo se otea: 

 

 

Por lo anterior, no se accederá a lo solicitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______65________ 
 

Hoy 30 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-01715-00 

Demandante FRANCISCO JAVIER ESPINAL CORREA C.C. 8.397.016 

Demandado MANUELA MONSALVE QUINTERO C.C.1.017.196.346 

Asunto TERMINA PROCESO PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN- SIN 

AUTO ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

Levanta medida Se ordena levantamiento de medidas cautelares 

Interlocutorio N°. 874 

 

 
Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo 

instaurado por FRANCISCO JAVIER ESPINAL CORREA contra de MANUELA 

MONSALVE QUINTERO, por pago total de la obligación 

 

SEGUNDO:  Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

A). Se ordena a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS- 

ZONA NORTE DE MEDELLÍN, para que proceda con el levantamiento de la 

siguiente medida cautelar.i 

 

 

 



Medida comunicada por auto de fecha 29 de enero de 2024. 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

Los datos de identificación de los intervinientes se encuentran consignados en el 

cuadro introductorio de este auto. 

 

B). Se ordena el levantamiento de la siguiente medida cautelar decretada: 

 

 

 

No se hace necesario oficiar comunicando el levantamiento de la medida cautelar, 

por cuanto el auto no fue enviado para su perfeccionamiento 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

CUARTO: Como la solicitud de terminación no se ajusta a las disposiciones del 

artículo 119 del CGP, no se acepta la renuncia a términos. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso, en firme el contenido de esta providencia. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __65_____________  
 
 
Hoy 30 de ABRIL de 2024, a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 



 

 

 

 

i documentosregistromedellinnorte@supernotariado.gov.co 

manuquinterosk8@gmail.com (manuquinterosk8@gmail.com) 

   

                                                 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 900 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01791-00 

ASUNTO: Resuelve recurso de reposición – no repone 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra 

del auto del 24 de enero de 2023 (archivo 11), mediante el cual se negó mandamiento 

ejecutivo. Para lo cual el Despacho se permite realizar las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES 

 
Dentro del término oportuno, la parte demandante, presentó recurso de reposición 

(archivo 12), en contra del auto del 24 de enero de 2024 (archivo 11), mediante el cual 

se negó mandamiento ejecutivo, expresando frente al tema de la firma, básicamente 

“en la parte final de firmas del Contrato de Arrendamiento se plasma el código QR que 

corresponden a El arrendatario, Juan Fernando Ortiz Carvajal. Si el Juzgado entra a 

verificaren el código QR, encuentra ciertamente la información total y completa del 

interviniente” 

Así mismo frente al tema de la certificación exigida, se limitó a indicar: “La Corte 

Constitucional en su sabia interpretación Jurisprudencial de la normativa propia de este 

asunto (Ley 527 de 1999, decreto 2364 de 2012, etc.), establece que: “La noción de 

mensaje de datos no estaba atada a una tecnología en especial, sino que, por el 

contrario, dejaba la puerta abierta a la obtención de estos a través de nuevas 

tecnologías de la información que la ciencia pudiese desarrollar en el futuro (Sentencia 

C - 662 de 2000, Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz) 

 

Para resolver el presente recurso y para mayor claridad del recurrente, se tomarán los 

dos puntos por los cuales se denegó el mandamiento y frente a los cuales la parte 

actora presentó su inconformidad: 

 
1. Verificación de la validez del documento (validez de la firma electrónica): 

Frente a este punto, es necesario indicar, que el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, el 

cual fue reglamentado por el Decreto Nacional 2364 de 2012, establece: 

 



 
 
 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual 

el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 
Además, el decreto reglamentario estableció: 

 

“Artículo 1°. Definiciones. Para los fines del presente decreto se entenderá por: 

 
1. Acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica: Acuerdo de 

voluntades mediante el cual se estipulan las condiciones legales y técnicas a las 

cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar 

transacciones, crear documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante 

el uso del intercambio electrónico de datos. 

2. Datos de creación de la firma electrónica: Datos únicos y personalísimos, que 

el firmante utiliza para firmar. 

3. Firma electrónica. Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos 

biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una 

persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 

confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, 

atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo 

pertinente. 

4. Firmante. Persona que posee los datos de creación de la firma y que actúa en 

nombre propio o por cuenta de la persona a la que representa. 

 
Artículo 2°. Neutralidad tecnológica e igualdad de tratamiento de las tecnologías 

para la firma electrónica. Ninguna de las disposiciones del presente decreto será 

aplicada de modo que excluya, restrinja o prive de efecto jurídico cualquier 

método, procedimiento, dispositivo o tecnología para crear una firma electrónica 

que cumpla los requisitos señalados en el artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Artículo 3°. Cumplimiento del requisito de firma. Cuando se exija la firma de una 

persona, ese requisito quedará cumplido en relación con un mensaje de datos si 

se utiliza una firma electrónica que, a la luz de todas las circunstancias del caso, 



 
 
 

incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada para los 

fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

Artículo 4°. Confiabilidad de la firma electrónica. La firma electrónica se 

considerará confiable para el propósito por el cual el mensaje de datos fue 

generado o comunicado si: 

1. Los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, 

corresponden exclusivamente al firmante. 

2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, 

hecha después del momento de la firma. 

Artículo 5°. Efectos jurídicos de la firma electrónica. La firma electrónica tendrá 

la misma validez y efectos jurídicos que la firma, si aquella cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 3° de este decreto. 

 
En este mismo sentido la Ley 527 de 1999, en su artículo 28 establece: 

 

ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

El anterior artículo, fue regulado por el Decreto nacional 1747 de 2000, el cual a su vez 

fue derogado por el Decreto 333 de 2014. 

 
Aclarado lo anterior, si bien como lo indica el recurrente, el contrato posee un QR, lo 

cierto es que el mismo no contiene la certificación o código que permita verificar los 

documentos en la página de autenticsign  https://consulta.autenticsign.com/looking-

for-document, en la cual se verifica la firma, pero para ello es necesario el respectivo 

código numérico o id del archivo, pues son los datos exigidos para verificar la firma: 

 

https://consulta.autenticsign.com/looking-for-document
https://consulta.autenticsign.com/looking-for-document


 
 
 

 

 

 

 Y como bien se indicó el contrato aportado sólo posee un QR, sin más datos que 

permitan verificar la firma.  

 
Dado lo anterior, se puede concluir que el documento aportado no cumple con el 

requisito de validez y verificación de la firma, como tampoco, se cumple con el punto 

que se pasa a tratar. 

 
2. Certificación de entidad autorizada por la ONAC: 

 
 

Como se indicó anteriormente, al no poderse verificar la firma y tampoco contar con un 

certificado de quien emite la firma, certificado que debe estar avalado por el Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC-, se hace necesario indicarle a la 

recurrente, que al momento de exigir tal requisito, el despacho no está incurriendo en 

un ritual manifiesto, o exigencias que no estipula la norma, por el contrario, está dando 

cumplimiento a una ley, bastante regulada en la actualidad a través de sus decretos 

reglamentarios, por lo que tampoco se estaría desconociendo por parte de este 

despacho tales normativas, por el contrario pareciera que la recurrente, da una 

interpretación normativa diferente, por ello se hace necesario indicarle, que en principio 

la ley 527 de 1999, desde su artículo 2, estableció: 

 

“(…) d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme 

a la presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado 

cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir 



 
 
 

otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales; 

(…)” 

 
Así mismo, el artículo 29 de la norma citada anteriormente, el cual fue modificado por el 

artículo 160 del Decreto Nacional 19 de 2012, estipula: 

 

“ARTÍCULO 160. CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS DE LAS 

ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN. El artículo 29 de la Ley 527 de 1999, 

quedará así: 

 
"Artículo 29. Características y requerimientos de las entidades de 

certificación. Podrán ser entidades de certificación, las personas jurídicas, tanto 

públicas como privadas, de origen nacional o extranjero y las cámaras de 

comercio, que cumplan con los requerimientos y sean acreditados por el 

Organismo Nacional de Acreditación conforme a la reglamentación 

expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier tiempo, cuando se 

establezca que la entidad de certificación respectiva no está cumpliendo con la 

reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en las siguientes 

condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas 

y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos 

o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión por falta 

grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad estará 

vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para el 

efecto." 

 
Dado lo anterior, es clara la norma al indicar que se exige una certificación de la entidad 

que en efecto certifique la firma digital, y que dicha certificación debe ser acreditada por 

un Organismo Nacional de Acreditación, que para el caso en Colombia ese organismo 

actualmente es la Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC. 

 
De esta guisa, se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la 

validez de esas firmas, y, por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 



 
 
 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que se efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad de un 

mensaje de datos es por ello que el artículo 35 de la citada ley, señala los requisitos que 

debe contener tal certificado, estableciendo: 

“ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por 

ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 

2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 

3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 

4. La clave pública del usuario. 

5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 

6. El número de serie del certificado. 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 

 
Atendiendo entonces lo manifestado por el legislador, en el anterior marco normativo, 

se observa cómo frente a la solicitud de certificación, es preciso indicar que las entidades 

a la fecha certificadas por la ONAC, según consulta realizada en la página del Directorio 

Oficial de Acreditados (DOA), en el link https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/, 

son las siguientes: 

 

https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/


 
 
 

 
 

 
En virtud de lo anterior, se puede advertir que el actor no aportó ninguna certificación 

expedida por alguna de las entidades mencionadas en el inciso anterior, donde se 

acredite de la existencia de las firmas digitales de los deudores, siendo este un requisito 

indispensable que debe presentar la firma digital. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el despacho no 

acogerá los argumentos planteados por el recurrente. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NO REPONER la providencia del 24 de enero de 2024, por medio de la cual 

denegó el mandamiento ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
F.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2024-00216 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión 

de notificación electrónica enviado al demandado ANDREY FELIPE MONTOYA 

JARAMILLO en el correo acreditado en el archivo 07 página 5 del cuaderno principal, 

sin embargo, no se pudo acceder a los archivos adjuntos enviados con la finalidad 

de cotejar el contenido de los mismos y verificar que sean los del proceso, al intentar 

abrirlos solicita iniciar sesión en google. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior se requiere a la parte actora para que aporte certificado que permita 

realizar la verificación antes descrita, de lo contrario deberá repetir la gestión de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2024-00239-00 

Demandante BANCO FINANDINA S.A., NIT. 860.051.894-6 

Demandado OLGA CECILIA VERGARA IZAZA.  C.C No 30.281.062 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA SIN 

AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

Levanta medida Levantar medida de embargo 

Interlocutorio N°. 0873 

 

 
Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por BANCO FINANDINA S.A., y en contra de OLGA CECILIA 

VERGARA IZAZA, por las siguientes, por pago de las cuotas en mora 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada en el 

proceso y que se relacionan a continuación: 

 

 

 
La anterior, medida fue decretada por auto de fecha 05 de febrero de 2024 



 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

Los datos de identificación de los intervinientes se encuentran consignados en el 

cuadro introductorio de este auto. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2024-00383 
Asunto: Incorpora – reconoce personería  

 

 

Se incorpora al proceso la sustitución de poder allegada de conformidad con las 

disposiciones del artículo 75 del Código de General del Proceso, razón por la que se 

acepta la sustitución de poder que hace la abogada Paola Lombana Agudelo, a 

la abogada Natalia Campo Herrera, quien continuará representando los intereses 

de la parte demandante en los términos del poder inicialmente conferido. Se le 

informa a la apoderada que el link del expediente puede solicitarlo vía WhatsApp 

en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al 

público. Por último, se incorpora en el cuaderno de medidas respuesta de 

Transunión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                           JUEZ 

 
 

NOR   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 868 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00571-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento- requiere previo desistimiento tácito  

 
Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

haciendo la claridad de que se librara conforme el titulo allegado y no conforme 

las pretensiones del actor, esto por cuanto los intereses corrientes indicados 

en las prensiones no concuerdan con el título, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de YULIET CATALINA 

CUARTAS VÉLEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $12.602.617. correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. 

 

 más los intereses moratorios sobre la suma de $10.635.454 

causados desde el 11 de enero de 2024 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el(la) abogado(a) JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de la demandada. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término 

indicado la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas 

se procederá conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar 

la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2024-00587 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro. 911 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de KLEIDER JADIR 

SANCHEZ URBINA y en contra de FRANKLIN PALACIOS GUARDIA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma $10.000.000 como capital representado en la letra de 

cambio presentada para el cobro, más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 07 de enero de 2024 y hasta el día en que 

se libró este mandamiento de pago, liquidados a la tasa de 1.5% tal 

como fue pactado en la letra, siempre que no supere la máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia conforme el 

art. 884 del C. Co. 

 

SEGUNDO. No se libra por intereses de plazo, dado que no aparecen pactados 

en el título, ni se especifica su forma de pago.  

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 



 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma.  

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

                                                            
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado DANIEL ZAPATA BUITRAGO 

actúa a favor del demandante conforme el poder otorgado.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Jana 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2024-00591 
Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutorio Nro. 912 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 

el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el título ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 

 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 

del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 



 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 

las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 

acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 

tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 

cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 

las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 

firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 

la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 

por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 

estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 

el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos enlistados, 

que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el certificado del 

administrador que se pretende ejecutar, pues, es evidente que se trata de una 

firma impuesta digitalmente sin posibilidad de verificación. 

 



 

 
De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2024-00601 
Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutorio Nro. 916 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 

el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el título ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 

 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 

del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 



 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 

las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 

acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 

tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 

cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 

las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 

firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 

la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 

por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 

estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 

el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos enlistados, 

que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el certificado del 

administrador que se pretende ejecutar, pues, es evidente que se trata de una 

firma impuesta digitalmente sin posibilidad de verificación. 

 



 

 
De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2024-00610 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 917 
 

Encuentra el Despacho que los documentos allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es 

pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 el cual fue reglamentado por el Decreto Nacional 2364 

de 2012, literal c y d establece los requisitos que debe contener la firma digital 

“c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje 

de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado 

a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor 

se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial 

no ha sido modificado después de efectuada la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 



Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

El anterior artículo, fue regulado por el decreto nacional 1747 de 2000, el cual 

a su vez fue derogado por el Decreto 333 De 2014. 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, el despacho procedió con 

la verificación y validez de la firma, a través de la página 

https://www.auco.ai/verify/, ingresando el correspondiente Id. del documento, 

pudiendo así verificar el documento firmado y la certificación de la firma dada 

por AUCO. 

 

Ahora bien, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

https://www.auco.ai/verify/


garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación de validez de firma 

electrónica certificada por la ONAC en los términos enlistados, que dé cuente 

de la validez de la firma impuesta en el título que se pretende ejecutar, 

situación que no permite cotejar que la obligación provenga del deudor 

conforme exige el artículo 422 CGP. https://onac.org.co/directorio-de-

acreditados/  

 

 

https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/
https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/


De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00611 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 920 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A y en contra de ÁLVARO ANTONIO HERNÁNDEZ RICO 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $58.172.900,51 correspondiente al capital 

representado en el pagaré allegado para el cobro; más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia sin que sobrepase el límite de 

usura sobre la anterior desde el 02 de abril de 2024 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme el art. 884 del C. de 

Co. 

 La suma de $3.216.619,16 correspondiente a intereses corrientes 

liquidados a una tasa del 16,56% nominal anual, correspondiente a 

las cuotas causadas en el periodo comprendido entre el08 de 

noviembre de 2023 y el 01 de abril de 2024. 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada PAULA ANDREA ECHEVERRI 

CIRO actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 899 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00632-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento 

 
Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,   

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MIBANCO -BANCO DE 

LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. - MIBANCO S.A., en contra de 

BEATRIZ ELENA POSADA ARBOLEDA, por las siguientes sumas de dinero:  

A. La suma de $ 8.590.894 correspondiente al capital representado en el 

pagaré 1462856 allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 28 de febrero de 2024 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 La suma de $ 1.043.154, correspondiente a los intereses corrientes 

generados y no pagados por el deudor con anterioridad al vencimiento 

de la obligación liquidados causados, desde el 22 de agosto de 2023 

hasta el día 27 de febrero de 2024. 

 La suma de $463.237, por otros conceptos aceptados por la deudora 

en el pagaré.  

 



 

B. La suma de $ 17.815.923 correspondiente al capital representado en el 

pagaré 1672344 allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 28 de febrero de 2024 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 La suma de $ 4.235.426, correspondiente a los intereses corrientes 

generados y no pagados por el deudor con anterioridad al vencimiento 

de la obligación liquidados causados, desde el 22 de agosto de 2023 

hasta el día 27 de febrero de 2024. 

 La suma de $ 1.044.783, por otros conceptos aceptados por la deudora 

en el pagaré.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 



 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO. Téngase en cuenta que el(la) abogado(a) JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __65_____________ 
 

Hoy 30 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00664-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  914 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá aportar el certificado de la empresa de 

correo autorizado postal sin unir a otros documentos o memoriales, que permita 

realizar la verificación de los archivos adjuntos enviados, ya el certificado aportado 

tiene deshabilitada esa opción, lo que imposibilitó la verificación de los archivos y 

su contenido. 

 

 

 

 

 



Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___65____________ 

 
Hoy 30 de abril de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00667-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 915 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, en el sentido de solicitar la 

indexación de los dineros pretendidos como se estipuló en la sentencia emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio, y no por los intereses moratorios.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo indicado en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

deberá indicar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada 

y aportará los documentos o pruebas que lo respalde. 

 

TERCERO: Aportará constancia de ejecutoria de la providencia 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 



                                                                   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___65____________ 

 
Hoy 30 de abril DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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